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CERTIFICACION DE AGENTE REGISTRADO 

Misoros, BOE TE MESA COS. Abades oc epurcicia a la República de Paraná s 

Avamo Registrado de PRIMA PORTA HOLDING AS, Ga Sociedad) una 

sociedad qunameña existente de acuerda alas Jeves de Panamá, registrada cn la 
Sevcton Mercal del Rest Publico a la MehosS 2951, Docienento 1204736 el 12 

de osypuiembre ge TIRA. que este mado ecriificameos que dos documientes que se 

adiuntal son copla Miel verdadera de lo sieuiente: 

Lo Actade gua rotnión ade da Junta Directiva de PRIMA PORTA ROLDING AfsS. 
poromedio de la rual se guitarra al Se, HUMBERTO POGOL ZAMBRANO 

pra conferir, en somira y representación de la sociedad. un Poder Gencral a 
for del Se, HLAMBERTO POGGI DEL SALTO, 

  

2 Poster General olergado al Sr, HUMBERTO POGGITDEL SALTO. 

Vo hado ol D1 de agosto de 2012, 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
PRIMA PORTA HOLDING A/S 

   
Una reución de la Junta Directiva de PRIMA PORTA HOLDING A/S se 2 Quito ; Ecuador 
ciudad de P noia. Repúbiica del Ecuador, el 16 de Julio de 2012, alas 10500 a.m. 

AYISO: Sé do la renuncia al aviso de convocaloria En Cuámio a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes henen derecho a edto, 

PRESENTES: La mayoria de los Pirectores de la sociodad, habiendo asi el quórum 
requerido, a salej 

HUMBERTO POGGIDEL SALTO 
HUMBERTO POGGI ZAMBRANO 
ENMA ZAMBRANO CEDEÑO 

PRESIDENTE DE LA REUNION: HUMBERTO POGG! DEL SALTO, Presidente de ta 
sociodac 

SECRETARIO DE LA REUNION: HUMBERTO POGGI ZAMBRANO, en ausencia del 
Secretano de la sociedad 

SE RESOLVIO: 

Autorizar al señor HUMBERTO POGG! ZAMBRANO para conferir, en nombre y 

represemación de esta sociedad, un Poder General a favor del señor HUMBERTO POGG| 
DEL SALTO, con cédula de cid: adeñía No. 1393194581 y deomicio en el km 6 % Via 
Manta-Picoaza, Porlovigió”— Ecuador, para que actue individualmente, conforme a las 
feculiades describes na página a Y adjunte a sta acta 

Í ñ 

CIERRE: No habiendo tufo asunto y ¡8é tratar, la sesión Tue ciausurada. 
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HUMBERTO POBB DEL SALTO HUMBE AS BbGSrEAn BRANO 
Presidente dela Reunión Secretario de¡la Reunión 

 



  

  

PODER 

Yo, HUMBERTO POGGI! ZAMBRARO, debidamente autorizada para este acto en una 
reunión de la Junta Directiva de PRIMA FORTA HOLDING A/S celebrada el 16 de julio de 
2012, por sale medio confiera Poder General a feror del señor HUMBERTO POGGI DEL 
SALTO, con cédula de ciudadana No, 13034104581 y domicilio «*n el km 6 4 Wa HMHanta- 
Picoaza, Porlowejo - Ecuador, pará que actúe indoddusimente, conforme a las siguientes 
faculladas. 

Admnistrar la sociedad sin Emitación alguna, fanto qnediante actos de simple 

administración, así como aclos de disposición, celebrar O llevar a cabo en nombre de la 

sociedad contralos o actos de toda clase y descripción, y más especiticamente pero sin 
limitarse a les focultades expresadas 4 confinuación: 

Recibir o dar dinero en préstamo con e sin garantía, comprar y vender o transfenr 
productos, mercancias, ltulos valores, acciones y bienes "muebles o inmuebles, al contado 

o a crédito; abrir o cerrar sucursales y Oficinas en cualquier pais del mundo; pignarar, 

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entegear, gravar y vender cualesquiera bienes 
muebles € inmuebles de la sociedad, cobrar, recibic y reclamar dineros, productos o 
cualquiera otras cosas que sa le pueda deber a la sociedad y extender los recibos 
comrmespondionies; abric cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cuslquier banco, 
bancos O insliluciones de crédito, gar contra las mismas y determinar la o tas olras 
personas que indoridual o conumamente podrian hacerlo y establecer las reglas para la 
operación de las imsemas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 
pagaderos a da soctadad; comprar y alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que 
preste tal servicio, para uso de la sociedad, y con sujeción a las Megias y reglamentos de 
tales instituciones, tener acceso 2 todas y cada una de las cajas de seguridad que esten a 

nombre de la sociedad, girar y extender gis, pagarés y aceptaciones, bansigir o someter 
á arbilraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad pueda estar involucrada y 
nombrar y constituir toda clase do agentes, abogados, letrados y apoderados. gentrales y 
especiales, detegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales 
delegaciones. 

Li poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor HUMBERTO POGG] DEL 
SALTO, para que actue individualme nte, en cualquier parte del mundo, mcluyendo 
cualquier país. estado, colonia, provincia municipalidad o subdivisión politica de cualquier 
pais. 

El poder aquí conferido es válido desde el 16 de julio de 2012 y tetendrá plena fuerza 
hasta ci día 146 de julio de 2015 AS, 

i 4 

Emitido y firmado este dle 16 de julio de 2012 o] 

ON -. 
“HUMBERTO ROSS, ZAMBRANO 

En nombre represent ación de 
PRIMA PORTA HOLDING A/S 
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Quita - Ecuador 

Nosotros, BUFETE MF 8 CO., Abogados en ejercicio en la República de Panamá y 

Agentes Registrados de PRIMA PORTA HOLDING A/S, una sociedad debidamente 
inscrita cn el Registro Público de Panamá mediante la Ficha 582951, Documento | 

1204736 desde el 12 de septiembre de 2007, por este medio certificamos que los 
siguientes documentos adjuntos son copia fiel y verdadera, a saber: 

l. Escritura Pública No.19,357 del 5 de septiembre de 2007, confeccionada por la 
Notaria Pública Quinta del Circuito Notarial de Panamá, mediante la cual se 

constituye la sociedad. 

2. Escritura Pública No.20,182 del 18 de septiembre de 2007, confeccionada por la 

Notaría Pública Quinta del Circuito Notarial de Panamá, mediante la cual se 
confiere Poder General al señor HUMBERTO POGGI DEL SALTO. 

3. Certificado de Vigencia 

Panamá, 19 de septiembre de 2007. 

BUFETE MEF «€ CO. 
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Yo, Dr BENIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Pubhco 

Octavo del Circuito de Panamá, con Cedula N* 7-73-510 

CERTIFICO: 

Que desa la certeza de la «entidad dedos) suselo(s) que firmó 

(firmaron) el presente documento, su(s) fimatsj estron) 

auténticas. [Ars 1730 C,C., Art B22 8.3.) 

- pasó 2 DEP 2001 
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¡Q_ Notaca Parana Octavo 
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PS 1, Portoviejo, * «4 le Octubre de 2011 

Señora 5 
IESMÚÑA JAHAIRA MERA PONCE , 

Le rai consideración: ES ¿en 

Por medio ce la presente, me permito ces enicadle sue en la Finta General Extraordinaria de 
áccioristas de la Compañía "EDIMANAD!, EIATORA MARASTA S.A." celebrada en esta 

dudad de Fortoviejo, el día 11 de Octubre dde 2011, tuvo el aciero vn elegir a Usted, en el 
cargo de G ERENTE GENERAL de la compañia, por el penudo de CINCO (5) años y 

Fondo ser reelegido indefinidamente; el rresente servirá de ¡"a irume:.lo para legitimar su 
ssnería y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial cie la Compañía. 
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Los deberes y atribuciones que le corrio. onden asumir, consten soñaiados en el Artículo 

Vigésimo Primero del Estatuto Sccia! de la Compañia 

La coripañía “EDIMANABI, EDITORA MENARITA S, A.”, se constituyó mediante escritura 

puo'ios celebrada en la Notaria Vigésim= nera del Cantón Guayaquil, el 12 de Mayo de 
(50 Muorastro Mercantil des Cantón Portoviejo, el 3 

  

y se encuentra debidamente inscrila 2n Sl: 

octubre de 1995. Actualmente cueñia con un capital de cinco mil dólares de los Estados 

Wos de América, dwidido en cinco mi a3ciones iguales e indivisibles de un dólar cada 
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    ¡RINA JAHAIRA MERA PONCE, des comiarsia de mi ezeptación en la elección al 

3rgu de GERENTE GENERAL de la lourmratía "EDIMARABI EDITORA MANARITA S 

A.', por al período de CINCO (5) años, + 2 los cármnos que aníecedn. Portoviejo, 14 de 

a Sua e de 2011 
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